
Año de 1894.Viernes 26 de Enero Núm. 21._

DE LA PROVIHCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í2o céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Artículo 1." del Código Civil vigenlej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OÍTOIAL

FRgSiDBSCIA_DBL_C0NSBJ0»E MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 25 de Enero de 189á.)

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia. ,
EXPOSICION.

SEÑORA: Los artículos 297 y 303 de la 
ley Hipotecaria, y el 263 y 301 del reglamen
to para su ejecución, que establecen leglas 
claras y precisas para la provision de los Re
gistros de la propiedad y las permutas entre 
Registradores, han sido esencialmente modi
ficadas por varias disposiciones emanadas^ del 
Poder ejecutivo, estándolo en la actualidad 
por el Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890.

Inspirado éste sin duda alguna, como las 
anteriores aludidas disposiciones, en elevados 
móviles, siempre plausibles, es lo cierto c[ue, 
sobre ser susceptibles en la práctica de desvia
ción del fin para que fueron estatuidos, care
cen de la solemnidad de la audiencia del Con
sejo de Estado, y han dado lugar á repetidas 
y atendibles reclamaciones de la clase de Re
gistradores, de que se ha hecho eco la prensa 
profesional principalmente en cuanto se refie
re á la formación de ternas para la provision 
de Registros en el turno 3.®, y á la retroacti
vidad que se dió al citado Real decreto de 17 
de Noviembre de 1890 respecto al valor de las 
declaraciones de méritos hechas con arreglo 
á la legislación anterior. _

Deseoso el Ministro que suscribe de poner 
término á las antedichas reclamaciones, y sin 
perjuicio de someter en su día, con la venia 
de V. M., á la deliberación de las Cortes un 
proyecto de ley introduciendo modificaciones 
que juzga esencialísimas para el mejor servi
cio de los Registros de la propiedad y para el 
desarrollo del crédito territorial, que ya han 
tenido cabida en la ley Hipotecaria para las 
provincias de Ultramar,ha creído conveniente 
la inmediata derogación del repetido Real 
decreto y de todas las disposiciones referentes 
á provision de Registros, permutas entre Re- 

, gistradores y licencias á los mismos.
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Al efecto, instruido el oportuno expedien
te en la Dirección generéil del ramo, y remi
tido en consulta al Consejo de Estado", aquel 
alto Cuerpo ha emitido su autorizado informe 
en el sentido de que procede la inmediata 
derogación propuesta por el Centro directivo 
y el restablecimiento en toda su pureza y vi
gor de las disposiciones contenidas en la ley 
Hipotecaria y su reglamento, en cuanto al 
personal de Registradores y provision de Re
gistros concierne.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, el que suscribe tiene la honra do some
ter á la aprobación de V. Ah el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 15 de Enero de 1894.—SEÑORA: 
A. L. R. P. de V. Ah, Triniiario Rui^ y Cap- 
depon.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones ex
puestas por el Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros y del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
1). Alfonso XIU, y como Reina Legente del 
Reino,

\ engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® ha ¡provisión de los Registros 

de la propiedad que se anuncien en lo suce
sivo, las permutas entre Registradores y la 
concesión de licencias á esto.5 funcionarios, se 
veiificara con estricta sujeción á lo dispuesto 
en los artículos 297 y 303 de la ley Hipoteca
ria y 263, 283 y 301 del reglamento para su 
ejecución.

Art. 2.° Quedan derogados el Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1890, las Reales órde
nes de 12 de Mayo de 1891 y 22 de Marzo de 
1392, y cuantas disposiciones se hayan dicta
do después del reglamento y se opongan á lo 
preceptuado en el artículo anterior.

Art. 3.” Se declaran subsistentes los Rea
les decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
■Noviembre de 1890, por los cuales se concedió 
á los Registradores de la propiedad de Ultra
mar el derecho de obtener y solicitar Reo-is- 
tros de la Península. °

Dado en Palacio á quince de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—MA RIA CRIS- 
™A.—El Ministro" de Gracia y Justicia 
rrmiíario Raiz y Capdepón. '

(Gaceia del 18 de JEnero de 1894.')

SeocioR cuarta.

NúM. 242.

Bobiemo cml de la provinsia de SaUadolid.

CIRCULAR NÚMERO 19.

Siendo muchos los señores Alcaldes de esta 
provincia que no han remitido á este Gobier
no los estados de Facultativos titulares que 
existen en los respectivos distritos municipa
les, correspondientes al último semestre, co
mo previene el artículo 20 del Reglamento de 
14 de Junio de 1891 y les ordenaba en mí cir
cular de 10 de Diciembre próximo pasado, 
inserta en el Boletín Oficial de 14 dei citado 
mes, les prevengo que de no verificarlo en 
término de 10 días desde la publicación de la 
presente en la forma que se expresaba en la 
circular citada, les impondré la multa de 15 
pesetas en papel de Pagos al Estado, con la 
cual quedan desde ahora conminados, enten
diéndose que dicha multa se la exigiré por mi
tad á los Alcalde-s y Secretarios de los Muni
cipios que se hallen en descubierto por su ne
gligencia en el cumplimiento de tan impor
tante servicio.

Valladolid 24 de Enero de 1894.
£/ Gobernador, 

lUnttn Barti» y pernal.

NuM. 244.

ílBiiistratlon de Hatienda de la proráeia de íalladolid.

CÉDULAS PERSONALES.

Por Real orden de 16 dei actual ha sido 
prorrogado el plazo por un mes para la adqui
sición voluntaria de cédulas personales en es
ta provincia, ó sea hasta el día 19 de Febrero 
próximo.

Lo que se anuncia por medio deeste perió
dico oficial para conocimiento de los Alcaldes 
y del público en general.

Valladolid 22 de Enero de 1894.— Amalio 
Gr. Aíonlero.
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.Don Juan Callejo y Madriçal^ Secrelario de 
la Djo^cma. Dipulacion ¡^rovmcial de Valla
dolid.

Certifico: Que en vista de los datos remi- 
tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión de 18 del actual, de conformidad con el 
8r. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que se 
suministren á las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo el corriente 
mes de Enero los siguientes;

Desvías. Cls.
nación de pan de 70 decagramos » 
Id. de cebada de 4 kilogramos. . j^ 
Id. de paja de 6 id........................ »
Litro de aceite. ..... . 1
Quintal métrico de leña. ... 2
Id. de carbón vegetal................... 8

28
69
20
09
36
19

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B? del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra en Valladolid á veinte de Enero 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Juan 
Callejo.—V.® BT, El Vicepresidente acciden
tal, Sa7').tos Rodrigues.—Conforme: El Comi
sario de Guerra, Jose' Navarro.

Núai. 231.

9.‘ Tercio de la Guardia GiviL
Comandancia de Valladolid.

.Relacio/i de los donativos hechos al Montepío 
de la Gruardia Civil 2^or las Corporaciones 
y señores particulares que á contmuacion 
se citan, co/i eæp.resion del pueblo á qite 
pertenecen.

Pesetas.
¡telliza.

"D. .José Antonio Valentin. ... 2
Peñafiel.

D. Saturnino Alvarez. .... 25
D. Juan del Campo. ..... 25
D. Leonardo García Monedo., . . 5
I). Antonio Riaza Gutiérrez.. . . 5
B. Miguel Gabriel Calvo................. 5

Corrales de Duero,

1 El Ayuntamiento. .....
Manzanif/o,

[ D. Venancio Arranz Peña. .
| D. Luis Arranz Carrascal. .
1 yH/an.

j D. Claudio Gonzalez. . .
D. Marcelo Gonzalez. .

¡ D. Vicente Gonzalez. .
Í D. Quintin Giralda.
| D. Timoteo González. . 
| D. Rafael del Arroyo. . . .
| Bobadil/a. 

j El Ayuntamiento 

Í
Comeznarro.

El Ayuntamiento...................
fíubf de Bracamonte.

El Ayuntamiento. ....
| fuente el So/.

1 D. Vidal Lorenzo....................
1 D. Pablo Gonzalez.. . .

D. Pablo Sánchez.’. . 
D.*^ Patricia Guerra. 

Cery/f/ego. 

: D. Gorgonio Guerra. . 
Ife/asoá/ifaro. 

■ El Ayuntamiento  
Pozaldez.

El Ayuntamiento...................
Rueda.

5

1
1

r50
i
1
1
1
i

20

10

10

5
4
1
1

4

El Ayuntamiento........................
La Seca.

El Ayuntamiento........................
Serrada.

D. Valentín de Iscar...................
D. Balbino Alonso y Hermana. .
D. Fabian de Castro. . . . .
D. Joaquín Moyano.....................
D. Domingo Juárez.....................
D. Melitón Fadrique...................
D. Pedro Fadrique.......................
D, Camilo de Castro...................
D. Federico A. Altamirano. . .

Castrejón.

El Ayuntamiento........................
Braboj'os.

El Ayuntamiento........................
D. Bonifacio González.

. D. Pantaleón Sánchez. . . .

5

25

50

35

4
4
4
2
3
1 
2‘50
4
1

10

5
5
2
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D.
Ataquines. D. Antero Barrocal..........................

D. Rafael Cuesta...............................
1
2550Juan Izquierdo................. 5‘50

D. Marceliano Sanz. . 5 D, Paulino Lopez. 1
D. Leonardo Perez................. 4 1). Alejandro Matos......................... , 2-
D. Baldomero Arroyo.. 2 mi/ayerde.

D.
D.

Alaejos.

Fermín Santana. . 
Francisco San Juan. . .

. . 5

. . 2‘50

D. Saturnino Alonso........................
D. Nicanor Alonso............................

25
10

D. Manuel Buitrón. 5 Campillo.

D. Eleuterio San Juan. . . . 2 D. Luis Santos Rodríguez. 2
B. Leandro Hernández. . . . 7 milanueya de Duero.

D. Claudio Santana. . 6 El Ayuntamiento............................. 8‘80
D. Gregorio Lúeas................. 4 nobladiHo.
D.
D.

Francisco Santana.. . .
Blás Garrido.....................

o
2

El Ayuntamiento............................. 5

D. Francisco Buitrón.. . , 1 Puente Duero.

D. Juan Martin Belloso. . 2 El Ayuntamiento............................. 5
D.
D.‘

Enrique González. . 
* Natalia Santana. ,

. . 1
5 Total. . . . , 552‘80

D. Genaro Martin. .... 1 (Se coiidítirá-)
D. Vicente Fernandez. . . .. 4
D. Joaquín Herrero. . 3 NuM. 248.
D. Nemesio Buitrón. . . . 1
D. Manuel Perez Minayo.. . 5 constitucional de
D. Ulpiano Santana. . . . 5 Buriel.'
D. Vicente Perez. .
I). Federico Carretero..
D. Gregorio Hernandez.
D. Genaro Gonzalez. .
D. Jerónimo Coco. . .
D. Deogracias Lúeas. .
U. Fernando Rodriguez.
D.
D.

El
D.
D.
D.
D.

Victoriano Santana. 
Saturnino Gallego..

Carpio. 

Ayuntamiento. .. . 
Juan José Rodriguez. . 
Sotero Rodriguez. . . 
Eulogio Lozano..
Juan Estéban Hernández.

D? Paula Domínguez..
I). 
D,
D.

El

Julian Mayor. . . 
Pascasio Mayor.. . 
Benito Gomez. .

¡fil/anueya de fas 

Ayuntamiento. .
Torres.

D.*^ Maria Alonso. .
D. Antero Alonso. .
D. Baltasar Gonzalez. .
D. Félix Fraile.. .
D. Juan del Pozo. . .

1
4
2
2 
D50 
2'50
1
1 
0'50

50
5
2
2
2
2
2
2
3

10
5
5
2
2‘50
2‘50

Í Para cumplir las disposiciones del regla- 
! mentó de 30 de Septiembre de 1885 y á fin 
| de proceder con la oportunidad debida á la 
í formación del apéndice al ainillaramiento que 
1 ha de servir de base, para la derrama de la 
j contribución de inmuebles, cultivo y ganade

ría de este término municipal en el próximo 
! ejercicio económico de 1894 á 1885, se hace 

saber á los vecinos y forasteros terratenientes 
! en este pueblo que hayan sufrido alteración 

en su riqueza, que durante el plazo de un 
¡ mes, pueden presentar en la Secretaría de 
| este Ayuntamiento, relaciones por dupii- 
| cado en que se hagan constar dichas altera

ciones, adhiriendo á uno de los ejemplares un 
timbre móvil de 10 céntimos y exhibiendo los 
documentos fehacientes que justifiquen aque
llas, no admitiéndose ninguna que se presen
te fuera del término marcado.

Muriel 20 de Enero de 1894.—El Alcalde, 
Gabino de Coca.—D. S. 0., El Secretario,, 
Lorenzo Caballero.

Con el propio objeto é igual término in
vitan los Ayuntamientos de

Pozaldez
' Simancas
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Núm. 255.

y A CJMIENTOS registrados enes^^e Juagad o divrante la 2.^ décence del mes de Enero de 1S94»

DIAS.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total

NACIDOS VIVOS
LEGÍTIMOS.

Varones. Hembras.

NO L£GíTiM0S

TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

Total 
do

3
3
2
2
2
77

3
1
2
1
77

19

1 
1
2
1

1
4
2
4
1
77

18

4
4
4
3
3
1
7
3
6
2
7’

37

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

7
3
6
2
77

77 77 | 37

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS .ANTES DESEU1Œ'"

77

¡ LEGÍTIMOS. 1 NO LEGÍTIMOS.

Varones. nombras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

77 77 77 77 77 - 77

77 17 77 77 77 77

77 1 1 77 77 77

77 77 77 77 7’ 77

77 77 77 77 77 77

?? 77 77 77 77

! ” 77 77 77 77 77

n 77 77 77 77 77

77 77 77 77 77 71

77 77 77 77 . 77 77 .

77 77 77 77

1 ”
1 1 77 77 77

77

77

77

77

77

Total 
de 

muertos.

77

77

1

Total
de • 

arabas 
clases.

4
4
5
3
3
1
7
3
6
2
77

38

«
77 ! 4

n

n

1

Valladolid 21 de Enero de 1894.—En Juez Municipal, Nicolás Carmona Martín.

DEF UNCIONES registradas en este Juzgado durante la ^? decena del mes de Enero de 1894, 
clasificadas pO7' sexo y estado civel de los fallecidos. 

TOTAL
DÍ.AS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Ca.sadas. Viudas. TOTAL. senex'al

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

77

3
4
1
77

2
1

77

Totaios.. •

77

77

77

77

77

77

2

77

77

77

77

77

1
77

77

77

77

77

77

3 
4
1
77

3
3

77

22

77

1
77

3
7’

2
77

1
77

77

1
2 .
77

77

1
77

77

77

1
77

77

77

77

77

77

77

77

1
77

77

77

77

2
2
1
77

4
77

3
77

2
77

14

5
2
5
5
1
4
3
6
77

5
77

36

1

3

3

5

1

2

o

3

1

8 6 1

Valladolid 21 de Enero delsai.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martín.

Valladolid: ISSA—Tío pronta y Eucuaderuacion del Hospicio provincial.
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